
 

 

                 

 

 

1° DE JUNIO DE 2023. 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

SEGUNDO DIFERIMIENTO DE SESIÓN PÚBLICA DEL 1° DE JUNIO DE 2023 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 98-A, de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Michoacán 

de Ocampo; los numerales 65, fracción II, y 66, en sus fracciones I, II, III y IV del Código Electoral del Estado 

de Michoacán de Ocampo; 5,6 fracciones XVI, XX y XXVIII, 11 fracciones I y II,  12, fracciones I, II, IV y V del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán; así como en el artículo 6 de los 

Lineamientos para el uso de tecnologías de la información y comunicación en las sesiones, reuniones, recepción 

de medios de impugnación, promociones y notificaciones electrónicas; se hace del conocimiento público que, 

la Sesión Pública presencial programada para el jueves 1° de junio del presente año, a las 14:00 horas, se 

difiere a las 14:45 horas del mismo día; lo anterior, para desahogo  del siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-

RAP-021/2023, promovido por el Partido MORENA, en contra de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 

de Michoacán. Magistrada Ponente: Alma Rosa Bahena Villalobos. 

SEGUNDO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia de los Juicios para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del ciudadano TEEM-JDC-016/2023 y TEEM-JDC-018/2023 acumulados, 

promovidos por Daniel Amezcua Aviña, en contra del Ayuntamiento de Tocumbo, Michoacán. Magistrada 

Ponente: Alma Rosa Bahena Villalobos. 

TERCERO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-

RAP-013/2023, promovido por el Partido MORENA, en contra de la Secretaria Técnica y Titular de la 

Coordinación de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador Alejandro 

Pérez Contreras. 

CUARTO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-

RAP-014/2023, promovido por el Partido Encuentro Solidario Michoacán, en contra de la Secretaria Técnica y 

Titular de la Coordinación de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador 

Alejandro Pérez C ontreras. 

QUINTO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-RAP-

015/2023, promovido por el Partido del Trabajo, en contra de la Secretaria Técnica y Titular de la Coordinación 

de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador Alejandro Pérez 

Contreras. 

SEXTO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-RAP-

016/2023, promovido por el Partido Movimiento Ciudadano, en contra de la Secretaria Técnica y Titular de la 



 

 

                 

Coordinación de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador Alejandro 

Pérez Contreras. 

SÉPTIMO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-

RAP-017/2023, promovido por el Partido Acción Nacional, en contra de la Secretaria Técnica y Titular de la 

Coordinación de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador Alejandro 

Pérez Contreras. 

OCTAVO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-

RAP-018/2023, promovido por el Partido Revolucionario Institucional, en contra de la Secretaria Técnica y 

Titular de la Coordinación de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador 

Alejandro Pérez Contreras. 

NOVENO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-

RAP-019/2023, promovido por el Partido de la Revolución Democrática, en contra de la Secretaria Técnica y 

Titular de la Coordinación de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador 

Alejandro Pérez Contreras. 

DÉCIMO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia del Recurso de Apelación TEEM-RAP-

020/2023, promovido por el Partido Verde Ecologista de México, en contra de la Secretaria Técnica y Titular de 

la Coordinación de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrado Ponente: Salvador Alejandro 

Pérez Contreras. 

Lo anterior para los efectos legales procedentes. 

 

 

 

Magistrada  Alma Rosa Bahena Villalobos  
Presidenta del Tribunal Electoral del Estado. 

 


